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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ON "ASESOR ESTUDIOS TECMICOS € PDA, *o 

GAPITAL Y 125.000, 99. -==="= 

FA Ma U $ 7 O y 

el dieciooho de Junio de mil novecientos setente y tres,” 
A > ri > 

  

lar Noveno de este Cantón , compsresen : los señores : Ing 

niero y Arquitecto Fernando Absd Montero solteroz Ingenio 

Fénaole 
la /,cassdo ¡; mayores de edad; ecuetorisnos , domicilisdos 

| ro Marcelo Loor Lboor , cesado ¡ e Ingeniero Humberto Péindo- 

! . 

en esta ciudad , cepases pers obligerse y Sontreter ¿sa quie 

mes de conocerlos , doy fe.-Bien instruídos en el objeto y 

resaltedos de este escritars de eonstitación de ans compe- 

ñfg consultora nscionsl bajo la forma de les compeañles limi 

una z SA NPIMIME E 073 Na a 1 3 E DNA PO EA AE 

  

asted en el Pegistro de Escritures Páblicas s sa cargo ,4n9 

  

612 con ue es volant de 8 ss 6 o . 

tair , como en efecto constitaímos uns compsúls Consaltore Ns- 
sr 

l__eionsl , que ae regirá bajo ls forms de los compsñíss limi- 

__ tados , que se onntrate de enuerdo y onn sajenión a las añ 

tipuleciones consignsdas en la Ley y en lss clóasales si- 

niente a este os aumento .-—PRIMER : .. (060 Za Y B 0 

te Escritars y contraten ls form-ción de la compañís Consal 

pra Nscions que a € ge expres Les sizoientes perso



3 e ngenie ye , SOS LU MR HA - E 8.10 a ATENAS a e a 

» Ll to Pániola, Féndola | 8ssado ; todos ecustorino ¡ m 

  

lisdos en este ciuded de Gusyequil .- SEGUNDA -.- LOS 0 Oo | 
4 

5 ——parecientes , por les derechos que —representen—,deolersn— 

. quae es sa volantad el esoci e 

7 |__88 expresarón , » ogyo efegto mnen sus espiteles y conpui. 

.- mientos sosdémicos pers emprender en tules sotividades 

, responder y dividirse entre sí , es prorreta del vselor de 

sw |-30s respectivas eportseiones , por: les oblizsciones 

11 1 y bs benefi 
Ae 

12 econviniendo ,de meners express ,que le sociedai que se apafiti= 

15 taye en virtod del presente oontrato se rí - 

_sioiones contenidas en la Ley de Compsúlas Consaltoras »L0 > 14 

” 

de Compsúles , por las disposiciones del Código de Comercio 

las demós leyes pertinentes y por las estíipolsoiones 608» 16 - 

tantes en este inatramento .-TPERCERA .- DENOMINACION Y OR AA E ci SOT. rn 

TC _SOUIAL¿=» Ls sociedad se denominará "ASESORIA Y ESTUDIOS 

17. 

  

18 

a TEONICOS G-LTDA."- Za Compeñíe Consultores Necionsl y as de- 19 

“ |- específico , principsluente en los signientes osmpos ; M= 

_pecíficos y estudios de suelos y pevimentos 3 eslculos equ 

—Eregtareles , proysatos , plenifiosgción y diseños yvÍíca-de 

-comaniosoión ; inspección , sapervisión y fisonlizsción de 

__Obres de ingenierís y arquitectura ; difusión táenias y 

eospersción en prozrsms=s de eduesción contínos 

    
     

   

22 

y 28 

24 

R 

26 

27 

28 
pos preindicados ¡ euditorís en genersl ; asesoramiento en



Y 

    

   

  

SS 
S 

1 

2 

03 

los sspectos legseles y tribaterios releociomedos con les di- 

>' verses getividsdes materia 4 

Na e N 
y 
sail 

zi E 

el "Jinsenterto » la erquitectara y sus 

- 12 

13 

14 

15 

10 

17 

19 

21 

24 

27 

A 5 ran 

lo consaltirís en los distintos csupa 2cionados e»pn 

proyecciones econtuicas| 

  

y F A Ss 

y jarídicss , incluyendo la implementación de equipos nese- 

sarios pers el cumplimiento , 00n eficiencias técnica y sien- 

  

tífica , de sas fines , pers lo cusl mentendró releciones 

con Instituciones y Empreses nscionsles extranjeras ep 

pisdes al efecto . Pero podrá posteriormente , tembién ¿em 

pliar sas sotividades s.otres esferes profesionsles y ci6x 

tíficos . segán le cspaciten el personsl de ls compañío .-» 

GUARTA .- DOMICILIO Y DUPACION ¿- El domicilio de la Compo- rr” 

úls es la cinded de Gusysgail pero podrá esteblecer Agencia 

o Sucursales en orskquier lagor dentro o fuers del Peís. D 

roróí veinticinco eños s contar de ls fechs de imscripción 

de este contrato soe e 6 r | = QU 

  

GAPIIAL:" El cspital de leCompeñía es de ciento veinticimeo 

A 

ciones de an mil sucres cads ans , saserites de la signi 

  

  

te forme : Ingeniero Arquitecto Fernsndo Absá MonterojAs sug- 
AT 

crito cinc aenta    
E a LS 

     

    
e 

les cules ho pegado ls mitad de sa 

rticipsciones de an mil sgucres cada ans 

de les ensles ha pagado le mited de su valor o ses/veiitio 

cinco míl auocres ; Ingeniero Msroelo Loor Loor 

   

RA A A E A 

     

    
   
   

ha suecrito 

cínc uente perticipsciones de an mil Su0res cado uns , de 

les cúeles hs psgado le mited de sa velor o ses veinjícineo 

mil sueres ; €, Ingeniero Esaberto Péndole Péndols ds sano rá- 
CAL de A li a     

  

to veinticinoo participeciones de un mil auores csds uns de 

velor o 189 doce mil qaf- 

Y
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- Rientos suores .- SEXTA -.-CESION DE LAS PARTES SOCIALES. = 
    

         

       

      

  

      
   

Pers que los socios eecden sas psrticipsciones individasles    

se deberé segair el trámite esteblecido por la Ley de Comp 

úfes .- SEPTIMA .—RESPONSABILIDAD .» Ls responsebilidsd de 
6 

los socios se limite sl monto de sas perticipeciones indi 

vídusles , en proporción s las cusles recibírón los benef 

cion +. OCTAVA .”» ADMINISTRACION .. Le sáministrsción de le 

Compeñila corresponde s la Jants General, sl Gerente General 

. y sl Presidente , quienes tendrón les facaltedes y deberes 

legales y estotuterios .-HOVEMA .-JUNTA GENERAL 2- Lo Jumt    
-Genersl esteró fornsde por los señores socios y se reunirá 

      
    
    
   

orcinsrismente convoss 

rsl , por lo menos ans vez el sño y extreordinerismente ons 

D 

- de ses obonvocsde por dichos funcionsrioypor el socio 0 S9= 

oclos que re 

         
      

     
                 
      

   resenten por lo menos el veintio 

. del ospitsl social .» DECIMA .- CONCLRRENCIA .» ¿ls Junta    
   Generel concorrirón los socios personslamente o por medio de 

   

- representantes y en cuyo caso la representseión se conferi 

- rá por eserito y son carácter especisl par: cads dante e n 

ser que el representente estente poder general :legsimente 

_ conferido .- DECIMA PRIMERA .-Son estribaciones de le Jante 

   

  

-Genersl las que le eoncede le Ley , en espeocislos los siguibno 

tes :9) Acordar cesmbivas sastencisles en el giro de los 

negocios socisles ¡ b) Nombrer Presidente y Gerente Genero 1 

y señsiarles sos remunersciones ; e) Señaler las demás str 

baciones del Presidante de lo Compañís ; 4d) Aprobar les » 

cuentes y los balenoes que presenten los sdministredoreg y 

ei Gerente Gentrel ¡ e) Resolver saerca de ls forma de re» 

 



3 04 

6 l 9    

     

  

a an Fiscslizador de la Compeñís quien setusráí de acuerdo 

l los principios científicos que rigen la actividsa físepliz: 

dora ¿8) Resolver le oresción de nuevos fancionsrios , telés 

como Sab=Gerentes D Vioe-Presidentes y determínsr sus atri- 

  

   

   
baciones y fijar sus sueldos”; y, h) En genersl oorresponde 

e la Junta General reslizar todas les fanciones y setos qae 

la Compsúfle , y orienter la setividad técnicos , adainistroti- 

no estuvieren atribaídss se otro orzsnismo o funcionsrio de 

| vs y econbsios de la Eapresa , así como conocer y der la so 

11 
lución a los problemas quae sfeacten » lo Empresa y qae ns es- 

-= 1 |. Sftavicren focultados los sdministrsdores pares resolverlos , 

- ss estavieren impedidos o no padieren resolverlos por caslquier 

w |_0suse +.Y le corresponde por último la Junta QGens' 

—pretser , en forms obligstoris pasrs log socios y -sáninistra- 

dores ,caslquier dada que surgiere en la splicsción y sont 
16 

nido del presente contrato de compeñla .- La Juntas General 17 

ws :abar? presidids por el Presidente de ls Compsñla y, en an 

2 19 falte , por el socio que designen los conc arrent és . DECTMÍ 

- SESUNDA +. RESOLUCIONES .- Lse resoluciones se tomarán por 

a meyorís de votos , sismpre que tel mayorías represente por 1 

.. menoy més de la uitud del ospital sacisl «Si no se pbtavie- 

re cats cifra en ls primers reunión , se oonvocarís s Uns 
23 A 5 5 5 5 

2. gezunda y en ells cuslguiera que fuere la porción del ospi- 

tal representado se tomarín Yass resolaciones por meyorís de 
YA AAA AAA A e 

votos de los concurrentes .-DECIMA TEROER DEL GERENTE G 

y NERAL _.- El Gerente General será designsdo por le Janta Ge- 

nersl y paede ser o no socio de la0ompeñíte .fieme la repre- 
28
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sentación legal y judioisl de ls ovapsñfoa .dotusrá en iodo 
    

     

   
    
   

   
   
    
    

  

    
   

   

    
    
     

   
   
   

  

       

clase de sotos dministra Y g y de edasosoción da ba pb: 

__vos sociales y por lo mismo ejerce sl sobierno ¿ pe reonal, 

de lo: bienes de ls Compañía , msnejará les cuentas y gira ró 

_—_sgobre ellos ; y bará toda clase de gestiones an orden e le. 

consecución y reslizeción de las ectividedes de le Compañfa. 

(A Otrog que representen obliganiones paras le Compsiígs que 

Ro _gsgn mersmente sdministretives , intervendró oonjantemen 

$e con el Presidente de ls Jompo íe ; y, sáembs , la ovapre 

_ vente ,hípoteas y en generel la disposición de immusblen a 

| _bsrá con sutorización de lo Jante Generel .- Durará tres a- 
fos en sus funciones y podrá ser reelegido sin limitsoión 

aslgans ». Actusrá como Sesretsrio de la Junta General .- DE- 

CIMA CUARTA -DEL PRESIDENTE .. 8l Presidente de ls Compañí» 

- seró5 elegido por ls Janta Genersl y deberá ser socioniste dh 

la mismo . Duraró tres sos en sus fanciones y podrá ser 

reslezido gin láímiteciones . Ejerserá las stribaciones que 

oblizsdo e convocar y presídir less Jontss Genereleg ; a aua 

eribir con el Gerenze los contretos que se indice en la clár 

sale precedente .- Supervizilará el complimiento de ls Ley 

y de las obligsciones estetatariss por perte del personsl 

de la Compoñlo ; y deberas tomer leg medidas Oonvenientes , 

en caso de incumplimiento o negligencis gr»ves , y dor ¿da 

medisgte cuente s le Junts General Extreordinsris que deberé 

- GAAVDOCST «+ El Presidente y el Gerente General serén sabroga 

dos por el socio que ellos designen en ess de sausencis p



e de le dedacoión enasl o eastsblecvcar otros fondos de. re- 

serve especigles con finea específicos .- DECI: SEXTA £ 

PREVISTOS  .»En todo cuento no estauvisre rezualedo en eatos 

fatatatos , se eplicará lo dispuesto en la Ley de Sompasñísa   
13 

Ñ - el Código de Comercio y mía leyes pertinentes .- DESLARAC IO 

NXG¿-PRIMERA .- Los socios se oblizen »s pezsr el esldo qu 

6 corresponde a esda uno de ellos por la sasorípción que hen 

” | _pñede exceder de dooe meses yoontedos s partir de le inserip- 

ma ci 6n de ls Compa fa en el Pezistro Merasntil .- SEGUNDA: > 

13 Los otorzsntes declsar»n que hsn depositedo en la Cuente Fa- 

€ w» | peoial de Integración de Capital , a nombre de "ieesoría y 

zo Bakudios Pásniana € la SAS tal de sasente y dos 

a | quinientos suores, eprrespondiente sl cinouents por ciento 

s: | -del aspital saserito por los otorgentes , segán lo Jjastifi- 

38 g q ifiosdo confs da-ps irak _Ñ 0ns 

24 

27 

  

28 ditan a log ptorzantes como profesionslas de la Ingeniería
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en pleno ejercicio de la setividad profesionsl ¡entided que, 

por Ley,enmtó llemeds es llever el aontrol de nuestros profesión, 

  

GUARTA .» El aeñor Ingeniero Meroelo Loser Loser , S0n el ase: 

  

que fuere menester , a otro profesions] en Derecho fuera de 

_le cialed de Gasysquil, queda fecaltedo pers eomplir los tyó 

mites y requisitos necesarios psra el perfeccionemiento de 

19 oconstitación y para que la Compsiía pueda injoi 

tividsdes .-Usted , señor Notsrio , sírvese incorporar los 

  

denóés reguiísitos que sesn necessríps nera el verfene se $e 74 a 

. to de esta esoritaras .- (firmado), Neinslán Lera M.- Abozsado 

Registro n'ámero cero ciento treintal- 

. Los otorgentes spraebsn en t y a 

_lo presente esoritura ,dajéniole slevsis s escritons plblisn 

Dare gue 20 5 8Uus 26 Os E q 140 O e 

_tificedo de Depósito Benaaría , los certificados conferidos— 

por el Ccolezio de Ingenieros Civiles de Gus 

Fisco » Ls ousntía de esta 2186 UT 25 2.85 dad 

veinticinco mil suaores , hel 

' todo iupusato SOM Ñ a. O An na. Y 

. > pe h DL8 y naa n2b OÑRaD q 8 *"D-0 
<Q 

Sesente y siete del once de Jalio de mil novecientos seen 

_$s y siete . Leída esta esoritara de príncipio » f 

sl Noterío en alta voz, as los otorgentes , éstos ls sprueben 

y saseriben en aunidsd de soto , conmigo. Doy fe. (firmsdo 

Fernando ¿bed ».» 00, 09-0029378.= CP. 831809 .- Mercelo Looy 

  

Ls» Marcelo Loor L.- 00. 09-0045679.» GP. 871683.- H.P:6nd0ls 

0, 09-0230870.= 0%, 833677.- Apia mi, (firmado) fhelmo B,— 

7



5 

      
   

    
   

  

QUITECTOS DEL ECUADOR «.Nacleo Rezionsl de Gasysquil. Dires” 

NN ción Postal : Ooesilla doscientos aincaenta y dos . El Cole» 

£l sio de Arquitectos del Eousdor ¿Náclen Pegionsl de Gusyegail, > 
+ Y . 

A 2 

- g petición del Arquitecto Fernendo Absd Montero se 

  que el Arquitecto Férnsndo Abad Montero , quien pbkpviesr 

título de Arquitecto en    e Facua     

     

  

nismo de la Universidsd de Gusysc       con fecha Abril oesho 

  

   

de mil novecientos setenta ¿92 encuentra inscrito en los Re 

lsistros de estas Institación oon el nímero cero oh vien 

  

    
to cinoo » Este certificsdo podrá utilizarlo el Arquiteeto 

. Abed y de secuerdo a sus intereses .-Gasyegail, Junio siete d 

5 
mil novecientos setenta y tres . (firusdo). A.Coronel . Arq 

.Mfonso Coronel 8. Secretario .Hay un sell09. --=--===mammmm 
14 

m==. COLEGIO DF INGKNISTOS CIVILES DEL. GUAYAS «Gasya qui l> 

  

_| Foasdor - Teléfonos : Presidente -Secretsrís Tesorería : 
16 

« frescientos dos trescientos cusreúte y seis , Bar: tres. 17 

se Cientos ano cincuenta y cinco . Ramiehsos : ochocientos veix 

2 w | tiseis .Oetavo De” O , L , 

20 Certifico : nue el señor Ingeniero Fernando Abed Montero 

2 encuentre insorito en el Colesio de Inzenieros Civiles del 

22 Gueyes y con el siguiente námero de registro profesional 1 

cero uno-4- ciento sesenta . Gasyequil, Janio cinco / seter 

24 ta y tres » (firmado). Armendo Ponquillo . YXng, Armende ad 
y 

25 quillo Reufrez. SesreteríDo roercererooeneermeceaees COLE 

20 UNTE ROS 

w"» | Teléfonos : Presiienois «Secretaría + Tesorer lo : trescien- 

28 DE OS m ga qe 7 aus
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Qero dincoents y cinco . Raumíchsos ¡ochocjentos veintisajas. 

..Detavo Piso . Vasille : acís mil setecientos sesenta .» Cen 

- tifioo ; que el se or Ingeniero Mercelo Loor Loor ,se encueln- 

, tro insorito en el Colegio de Ingenieros Civiles del Gusyas, 

con el siguiente nfmero de Pegistro Profesionsl : cero anc 

Gr» ciento setenta y nueve .-Gusyseguil, Janio cinco / sue tentis 

y tres e«( firnsdo). Armando Ronquillo Remírez .Ing. Arnen 

  

do Ronquillo Ramírez +. SeOretarid .eoo—-—-—- omo momo co y, 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES D3SL GUAYAS « Gueysquil- Kcus 

  

+ dor . Teléfonos : Presidencia -—Seoretoría +Pesorería : tred- 

cientos dos» trescientos cusrents y seis . Ber: trescientos 

ano» cero cinouenta y einco . Rumichacs ochocientos veinti 

seis. Octavo Pigo . Ossille : seís mil setecientos sesento l. , 

- Gertífieo :que el señor Ingenizro Hemberto J. Péndola Pén= 

áols , se encuentra inscrito en el Colegio de Ingenieros 

Civiles del Gasyes con al siguiente número de "ezgistro Pro- 

fesionel : cero ano» G-» doscientos veintiseia . Gaeye quil 

Dicienubre veintiseis / setents y dos . (firmsdo). Rabén D. 

Coronel +.» Inge Rubén D.Coronel Jordan . Prosearetario .oo 

  

   

    

     

DEL GUAYA X Men vi 2 

continusción se sirva concederme un oertificosdo de que el 

- Señor Ingeniero y Arguitecto Fernando Absd dontero , no es 

de Identidsd námero cero nñeve= oero cero dos nueve tres 

  

siete ocho y fribateris mámero ocho tres ano o0h0 esro nu 

3 

9



ye 

6 Wi 

    

    

ve.no sdeuis impuestos an estos Jefabtares e le fechas .» 3JAG= 

menmmmga JENOR JEFE PTOVINCIAL DE RECAUVDACIONES . Mefeel 

Mendoza Avilés , e ueted digorz Que e continasción se sirvo 

Ñ concederme un certificado de que el señor Ingeniero Humbe 

- to Pánaole Péndole no es deudor de impuestos fisoslea-.mitano 

tamente » ( firmado). R. Mendoza A.-Le Jefaturas de Pecende 

ciones del Gusyas y, Certifica : Que el señor Péndole Pánde 
10 

¿ SY 19 Hoamberto J. poseedor de lse céádales de lIdentided nfmero 
11 

eero nueve= oero cero dos tres echo siete cero y Tribate= 

ris nfmero ocho tres tres seis siete siete no sdendé Ímpas 
12 

tos en esta Jefatura as la fecha . “asysaquil, qguinos de Junio 

de mil novecientos syetanta y tres.- (firmado). le Velásques. 
15 

Alms zro Velésquez Cevellos. Jefe de Pecsadeciones del Gs 
10 

yaa “Hay AO Bel lO. mo e meno o 0 0 0 0 0 e o o E A y SEÑOR JEFE 

PROVINCIAL DE RECAUDACIONES , Vafael Mendoza Avílés , s 48 
18 

e - ted digo : Que e continasción se sirvs concederas aun certi- 

e 

19 

ficodo de que el señor Ingeniero Marcelo Loor *oor no es 
20 

  

- deacor de impuestos fisosles. Atentamente .( firmedo). Ro 
21 

Mencoze l“ew Le Jefatura de Recsudsc iones del Gueyaes .Certi- 
22 

2 fics : que el señor Loor Loor Xavier Mercelo poseecor de lds 

etaules de Iientided námero cero nueve-0ero cero sustro cir 

co seis siete mueve y PTributeris námero ocho siete uno seis 
25 , E CS 

. ano tres no súcuda impuestos en este Jefaturas e la fechs 

Gasy=guil, e quince de Junin de mil novecientos setenta y 

tres .» ( firmado). A. Velásones 

27 

.» ¿imegro Velósquez Ce»        
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nsndo ¿4bsd Hontero ,Hamberto Pándole Péndola .Claded.-"C0e pu 

GRES ), que depositan en unas Cuents Especial de Integración 

de Cepitel a nombre de la Compañís en for:isción que se de» 

nominará -"ASFSORIA Y ESTUDIOS TECNICOS C.LFDA.".» Yl valor 

” edrrespondiente 3 este Certificado será puesto en cuente s 

el presente Certificado origínsl . sdjuntsendo satorizsc ión 

del Superintendente de Compeñíss o del Juez respeotivo .- 

. (firmado). de Villecráés O. Alfonso Villecrés (¿+ Pro-=Gere no 

60 rre.” Eatreliness :P4ndole=o-. 

_ vellos .Jefe de Recvadsciones del Gasyes .Hey un sello.enmo 
emanan. FIRE? NATIONAL OIPY BANK, EateblisheA1$12, 

  

Piobinche cnstrocientos doce . Gasyaquil' ,Fonsdor .-Gsble 

   
     

   

    

  

   

     
    

     

  

   

        

. drese"Citibenk *. Apartedo oínco míl oohocijentos ochenta y 

cinco . In reply plesse quote .- Abril doos de mil _noyecien 

tos setenta y tres .» Señor Ingenieros Merlo Loor Loor ,Fe 

  

tifisomos que hemos recibido de loa señores Ingenierós More | 

- eslo Loor L veinticinco mil sacres ;-Fernendo Absd M., ve 

- ticinco mil sucres y Homberto Péndole P., doce mil quinien= 

tos sacres ; que totelissa le osntidsd de seseute y dos mil 

quinientos suecres ( SESINTA Y DOS MIL QUINIENTOS 00/100 SU 

disposición de log sdministredores de la naevo oompañíe ten 

pronto ses oconstituída , pera lo cusl ásberón presentar el 

Benoo ls respectiva documentación que comprueba ess 20n8 tie 

ción de la compsñís y desistieren de ese propósito las per» 

-B0Ng8 que hen recibido este Certifiogdo , pare que se les p 

ds devolver el velor respectivo , deberón devolver sl Banco 

  

Enmendsd0:fancionsrios-Grsyos=digo.



      

MR 

      

   

   
    

    

      

   

       

   

      

   

  

   

  

   

    

    

  

? : . 

s ¿Só conforme oón sa origínel que se otorz6 ente mis én La de 

a ello vonfiero sete SEGUNDA COPIA de le esoritare de Come= 

> _bitación de 0 súle Consaltors Nscionsl "Age pe 

| dios Péonicos GC» Ltde.", QUE SELLO Y FIRMMO en la mismo feo) 

. [ de ga otorgamiento .- 

. 

7 

5 

» 

10 

11 7 

12 

ss [CERTIFICOS en el Díario El Telégrafo, en su edición minero 

« L3P.103.correspondiente al tres de julio de mil novedientos se: 

's | icado ele extracto de la escritura de 

« [Constitución de * Asesoría Í Estudios Técnicos C. Ltda., en 

, limiento de lo dispuesto en auto de 27 de junto de 19730 

0 Guayaquil, Julio 3 de 197 
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